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28843 RESOLUCION de. 22 de octubre de 1986. de la
Subsecrefaría. por la que se .convoca el «Premio
Instituto de EstudiosFiscal,!s 1986».

El Instituto de Estudios Fiscales tiene asignadas, entre otras
misiones, según el Decreto 2273/1960; de l· de diciembre, por el
que fue constituido, la realización de estudios e informes en
relación con las instituciones, la organización y los procedimientos
de la Hacienda Pública.

En su virtud, y teniendo en cuenta la importancia que I1ara la
Hacienda Pública tiene el disponer de· una investigación sobre los
ajustes y las reformas que al sistema tributario español plantea la
inc?rporación· de España a' la:. Comunidad EcoI!ómica Europea,'
tenIendo en. cuenta mcluso las· propuestas de directivas de esta
última, .convoca su. Premio correspondiente al año 1986, conforme
a las siguientes bases:

Primera.-Objeto: ~l «Premio Instituto de Estudios Fiscales
1986~, se atribuirá como . recompenSa a las personas que se
comprometan a realizar, en las condiciones que al continuación se
especifican, un trabajo de investigación sobre: «La armonización
fiscal de la Comunidad EConómiCliEuropea yel sistema. tributario
español: Incidencia y convergenciu. '.

Segunda.-Dotación: El importe. del premia 'será. de .·.1.500.000
pesetas y no podrá atribuirse más que a un solo investigador o a un
equipo de investigación. .. •..

No obstante, el Jurado podrá proponer aJ In.stitutddeEstudios
Fiscales la suscripción: decontratós de inve$tigación .con autores o
equipos cuyas Memorias no hayan obtenido el Premio, y que,
ofreciendo garantías de solvencia científica y técnica, no coincidan
totalmente con la Que resulte premiada.

Tercera.-Jurado: La calificación de la calidad de laS Memorias
presentadas y de los méritos del investigador.o de los investigado
res que las suscriban corresponderá a un Jurado compuesto por los
siguientes miembros: ... .• ....•....

Presidente: El Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Vocales: El Director general de CoordiJUl,ción Técnica Comuni~

taria (Secretaria. de Estado. para laS Comunidades-Europeas); el
Secretario~eneral técnico de Economía y Hacienda y dos Catedráti~
cos de UnIversidad.· <.. ....

Secretario: Un~Subdirector del Instituto de Estudios Fiscales.
Será de calidad elvoto.Óel Presidente. .

Cuarta.-Condicibnes: Ai,·Ptemio~án concuW los españoles
que por la calidad de.lostÍ'llbaj()s yarc::lJliz~dºsy/o por sus méritos
académicos·.y· profesionales ofrc::zcan garclntí~ bas~te para realizar
la investigación con el rigQr científico indi~nsable.

Quinta.-Documemtación de los candidatos: Quienes concurran
al Premio presentarán en~l Institul0 de~$tudios Fiscales, ~n seis
ejemplareS, la siguiente d()CUJIl.entaCión: . . .' .'

a) Instancia en la que consten nOnlbl'e,'apellidos y doinícilio,
así'.como, en su caso, las misIllas cif5;unstancias personales (le. sus
colaboradores.... ..' \

b) ~emoria de la investigacióaen 18. qu~f]gutanlnlleceSari4.
mente y con .el debido detalle, el contenido. y.la ~ctura del
trabajo a realizar, los Jlledios de que dispon.ga para ellO y losc;latos
que habría de utilizar, así comO la bibliografia q~e, en principio,
tendrá· presente como JllllterlaJ de. ~ollsulta.·. . . ......

c) ,Currículum vitae del.. candi<.lat9 •y, .ell S\l .9so, ..~ los
colaboradores, con la eJ¡.pre$llqa indicacipn de .sus respectivos
títulos Y. méritos .y .de la$obras y trabajQs publicados o en
preparación~ .... ... ...•••. ..• .• . ... . ...•.

d) Cua.rito~ documentQs estime pertinentes el candidato a los
fines que .~ indican.

Sexta.-Plazo depresenttlCión:La documentación a que se refiere
la base quinta·deberá tener entrada material en el propio Instituto
de Estudios Fiscales, calle Casado del Alisal, 6,28014 Ma.drid,
antes de las doeehoras del día 25 de noviembre de 1986.

Séptil1fa.-Actuación y fallo del Jurado: La actuación del Jurado
se acomOdará al procedimiento que libremente acuerde.

El fallo del Jurado se adoptará antes del día 14 de diciembre de
1986 y deberá atenerse a lll$ garantías Científicas y técnicas de los
concurrentes y a las probabilidades del buen resUltado y calidad de
slis trabajos.

La resolución·será comunicada por correo·a todos los· candida
tos,· y se publicará, al nienos; en el «Boletín Oficial del Ministerio
de Economía y Hacien~.

Octava.-Terminación del trabajo: La investigación premiada se
presentará por triplicado, totalmente terminada, en el plazo de doce
meses, a partir de la fecha de comunicación del acuerdo del Jurado.

Novena.-Plazo de entrega del premio: El premio se abonará
contra entrega del trabajo realizado, previa evaluación del mismo
por el Jurado previsto en la base tercera.

Décima.-Propiedad del· trabajo: El tr!ibajopertenecerá. a su
autor. No obstante, el Instituto de Estudios Fiscales se res.erva el
derecho a editarlo por una sola vez, que habrá de ejercitar dentro
de los tres meses siguientes a su entrega por el investigador, y siÍl
que la edición sea superior a. 3.000 ejemplares. >

Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Subsecretario, Jpsé María
García Alonso. ' . ..

28844 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986. de la
VirecciónGeneral de Comerclo Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelar.'."OS est.ablecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre,
modificado por~el Real Decreto 932/1986, de.9 de
mayo. a las EmpresaS que se c~an.

El Real Decret02586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y. reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de fabricación de
bien~s de equipo (artículo I.D del Real DeCreto 932/1986).

.' Al amparo de dicha disposición· y de aCllerdo con los trámites
previstos en·la·Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
19 de DlllIZ()deI986,la$ Empresas Que se relaciollan en el anejo
úQico4e .la,•• presente Resolución,. encuadradas. en·' el. sector de
r~éaqles4e bieneS de equipo, solicitaron de este Departamento
el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los
citados Reales Decretos.

Ct1plplid()~lO$ tráIllites reglamentarios, la Dirección General de
lndllstriasSiderometalútgicas y Navales del Ministerio de Indus
tria,YEnergía ha .emitido.los correspondielltes infomes favorables

.a la concesión del beneficio $Olicitado, una vez aprobados los
re~~voll,proyect9S de fabricación de bienes de equipo, presenta
dós por las referidas Empresas.

En cOI1l;iecuencia,esta Dirección General de Comercio Exterior
ha rc::suelto, de acu.erdo .con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
ministerial4ela Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,
lo siguiente;

Prin:\ero.fLas importaciones de componentes, partes y piezas
sueltas querealiceil las Empresas que se citan en el anejo a la
pr~ente Resólución en ejecl,lciónde sus respectivos proyectos de
fabriCación de bienes de equipo aprobados por la Dirección
General de Jndustrias Siderometa!úrgi~eyNavales del~nisterio
de Industria yl3;nergía disfi}itarán a tenor de lo <lispt,lestoen el Real
Decreto 2586/1985, dé 18 de diciembre, modiJica.do por el Re;;d
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los compo
nentes, partes y piezas sueltas qlle se· destinen a la fabricación de
bienes de equipo, de acuerdo con sus caiaiteíisticas y naturaleza,
cuando se importen de la Comunidad Económica Europea o bien
de aquellos países a losque,en VÍrt9P.4elll$disposiciones vigentes
en cada momento, les sea de apliCación el mismo tratamiento
arancelario;obien. ..•.. ... '. •. ..'

B) Sometimiento a los déreclios del arancel" de aduanas
comunitario cuando dichos componentes,partes y piezas sueltas se
importen de terceros países, siempre que este derecho resulte
inferior al apl!§l>le ell_calia momento a los citados países según el
arancel de aduan~s.C$pañol y de acuerdo con las previsiones de
adaptación al arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del
acta de adhesión. . .. ...

5tgundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante: los Servicios competentes de' Aduanas,del
certificado de inexistencia de producción nacional 'a>que alude el
artícUlo 5.° de la mencionada Orden ministerial de 19 de marzo de
1986. .

Tercero.-1. Los componentes, partes y piezas>sueltas que se
importen quedarán. vinculados al destino específico. determinante
del ~neficio que se concede y su utilización en finésdistin~os·de
los previstos supondrá III pérdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos· no
percibidos, así como los recargos y sanciones a que' hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación •las
nomas 'contenidas eh el Reg1amentoCEE 1.535/1977; relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2, del artículo
5.°, de la Orden m.inisterial de refe.rencia, y a efectos de. alcanzar los
oojetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa-


